ESTADO LIBRE ASOCIAPO DE PUERTO RICO

GOBIERNO MUNICIPAL DE SALINAS
OFICINA ASAMBLEA MUNICIPAL
SALINAS, PUERTO RICO

ORDENANZA NUM, 32 SERIE 1973-7L

PARA AUTORIZAR AL CLUB COSHACK DEL BO., PARCELAS VAZQUEZ A CELERAR
UNA VERBENA DURANTE LOS DIAS DEL 24 DE MAYO AL DIA 1RO. DE JUNIO
DE 1974, Y PARA OTROS FINES.

POR GUANTO : Bl Club Coshack del Bo. Parcelas VAquez solicité
a esta Hon. Asamblea Municipal se asutorizara a

celebrar una verbena en el Municipio de Salinas,
en el Bo. Parcelas Vizquez.

POR CUANTO ¢ Bsta Hon. Asamblea Municipal no tiene inconveniente
en que dicho Club celebre dicha verbena,
POR TANTO : ORDENASE KPOR LA HON, ASAMBLEA MUNICIPAL DE

SALINAS, PUERTQ RICO:

Seccidén 1ra.

Autorizar, como por la presante se autoriza al
Club Coshack del Bo. Parcelas VAzguez a cele-
brax brar una verbena en el Bo. Parcelas Vidzques
del Municipio de Salinas durante los dfas del
24 de mayo al lro. de junio de 197R.

(1]

Seccidn 2da. Esta ordenanza empezari a regir inmediatamente

después de su aprobacién.

Que copia de esta ordenanza le sea enviada al
Depto. de Hacienda y al Pres. del Club Coshack
ﬁdel Bo. Parcelas Véafluez para su conocimiento vy

l/u ") ;
= Celso Cruz éeléndeéS
Seg’. Asamblea Municipal Pres, Asamblea Municipal

éénﬁ 4’44 por el Hon,jAlcalde; Térsiko Godreau Ramos, a los /"/
as del mes de o de 1973.

T B
.

ALCALDE
CERTIFICAGCION

Y0, JOSE ANTONIO CARTAGENA, Sec. Asamblea Municipal de Salinas,
P. R CERTIFICO: Que la que antecede es una copia fiel vy exacta
de la Ord. Ném., 32, Serie 1973-7k, adoptada por la Asamblea Mcpl.

de Salinas, P. R. en su sesidn ordinaria del dfa 30 de noviembre
de 1973.

Se certifica, ademds, que ditha ordenanza fué aprobada con los
votos afirmtivos de los siguientes asamblefstas presentes en dicha
sesién; Celso CruZ Meléndez, Herminio Vega, Julio E. Rivera, José
Melero Ortiz, Angel M. Coldn Si4nchez, Carlos Ruigz, José L. Mateo
Per¢ira, Concepcidn Baonilla, Maximino Meléndez, José A. Aponte,
Rémulo Burgos, José Juan Acsota,*Micaela Lefevre y José A. Garcia.

EN TESTIMONIO DE 1O CUAL, 1libr
firma y sello oficial de este,munl .

1973.

ente certificacién bajo mi
oy dfa 3 de diciembre de

ec, Asamq/ea Munlclpal



